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CONGRESO 

de la Republica, Gladys Andrade Salguero de Álvarez, integrante 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

1 , 7 MY 2017 
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a congresista 

Congresista, GLADYS ANDRADE SALGUERO 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano". 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 
LA PERMANENCIA DEL APORTE 
SOCIAL AL FONDO INTANGIBLE DE 
JUBILACIÓN DE QUIENES SE 
ENCUENTRAN ADSCRITOS AL 
SISTEMA DE PENSIONES APLICABLE 
A LOS TRIPULANTES PESQUEROS 
INDUSTRIALES 

del grupo Parlamentario Fuerza Popular y los congresistas que suscriben, en ejercicio 

del derecho a la iniciativa legislativa prevista en el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú y concordante con los artículos 22° inciso c), 75° y 76° del 

Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente proyecto de ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA LA PERMANENCIA DEL APORTE SOCIAL AL FONDO 

INTANGIBLE DE JUBILACIÓN DE QUIENES SE ENCUENTRAN ADSCRITOS AL 

SISTEMA DE PENSIONES APLICABLE A LOS TRIPULANTES PESQUEROS 

INDUSTRIALES 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto declarar la permanencia del aporte social al fondo 

intangible de jubilación de quienes se encuentran adscritos al sistema de pensiones 

aplicable a los tripulantes pesqueros industriales, previsto en la Primera Disposición 

Final del Decreto Legislativo 1084, Ley sobre límites máximos de captura por 

embarcación. 

Artículo 2. Modificación de la Primera Disposición Final del Decreto Legislativo 

1084, Ley sobre límites máximos de captura por embarcación 

Modifíquense el primer, segundo y tercer párrafo de la Primera Disposición Final del 

Decreto Legislativo 1084, Ley sobre límites máximos de captura por embarcación, 

quedando redactado de la siguiente manera: 
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